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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 6° y 10 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Gerardo del Mazo Morales. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de diciembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de diciembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Otorgar por parte del Estado a las personas adultas mayores condiciones óptimas de trabajo.  Mejorar la calidad de vida de los adultos 
mayores sin limitación de género, mediante la promoción de programas de empleo y autoempleo, así como el fomento de programas 
especiales de educación y becas de capacitación para el trabajo, mediante los cuales se logre su reincorporación a la planta productiva 
del país y, en su caso, coadyuven a su desarrollo profesional. 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 2872-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 1° párrafo tercero, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme al título empleado en la iniciativa, verificar la denominación adecuada del ordenamiento que se pretende reformar, 

así como el artículo que señala. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 
textualmente). 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

 
 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DEBERES DEL ESTADO, LA SOCIEDAD Y LA 

FAMILIA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 6o. El Estado garantizará las condiciones óptimas de 
salud, educación, nutrición, vivienda, desarrollo integral y 
seguridad social a las personas adultas mayores. Asimismo, 
deberá establecer programas para asegurar a todos los 
trabajadores una preparación adecuada para su retiro. Igualmente 
proporcionará: 
 
I y III. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 29 de la Ley General de Educación  
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 6o. de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
 

Título Tercero 
De los Deberes del Estado, la Sociedad y la Familia 

 
Capítulo Único 

 
 

Artículo 6o. El Estado garantizará las condiciones óptimas de 
salud, educación, nutrición, vivienda, trabajo, desarrollo integral 
y seguridad social Y a las personas adultas mayores. Asimismo, 
deberá establecer programas para asegurar a todos los 
trabajadores una preparación adecuada para su retiro.  

 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XIV y se elimina la 
fracción XV del artículo 10 de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, continuando su numeración con la 
subsiguiente. 
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TÍTULO CUARTO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA NACIONAL DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS OBJETIVOS 

 
Artículo 10.- … 
 
 
I a XII. … 
 
XIII. … 
 
 
 
XIV. Propiciar su incorporación a los procesos productivos 
emprendidos por los sectores público y privado, de acuerdo a sus 
capacidades y aptitudes; 

 
 
 
 
 

XV. Propiciar y fomentar programas especiales de educación y 
becas de capacitación para el trabajo, mediante los cuales se 
logre su reincorporación a la planta productiva del país, y en su 
caso a su desarrollo profesional; 
 
XVI. … 
 
 

Título Cuarto 
De la Política Pública Nacional de las Personas Adultas 

Mayores 
 

Capítulo I 
De los Objetivos 

 
Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre personas 
adultas mayores los siguientes: 
 
 
 
XIII. Establecer las bases para la asignación de beneficios 
sociales, descuentos y exenciones para ese sector de la población, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XIV. Mejorar la calidad de vida de los adultos mayores sin 
limitación de género, mediante la promoción de programas de 
empleo y autoempleo, así como el fomento de programas 
especiales de educación y becas de capacitación para el 
trabajo, mediante los cuales se logre su reincorporación a la 
planta productiva del país, y en su caso coadyuven a su 
desarrollo profesional;  
 
 
 
 
 
 
XV. Fomentar que las instituciones educativas y de seguridad 
social establezcan las disciplinas para la formación en geriatría y 
gerontología, con el fin de garantizar la cobertura de los servicios 
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XVII. … 
 
 
 
 
 
XVIII y XX. … 

de salud requeridos por la población adulta mayor; 
 
XVI. Fomentar la realización de estudios e investigaciones 
sociales de la problemática inherente al envejecimiento que sirvan 
como herramientas de trabajo a las instituciones del sector público 
y privado para desarrollar programas en beneficio de la población 
adulta mayor; 
 
... 
 

 Artículos Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

LAL 


